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REPRESENTANTE 
LSDEMPRESA 

GAS EXPRESS NIETO, S.A. DE C.V. 

PR ES E N T E. 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 1 1GU20 1 7C0060 

Una vez analizado y e'.'aluadc el inrc:me Preventivo (IP), por par:e do' esta Dirección General 

de Gestión Comercial (DGGC) adscnra a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial, de la Agencia Nn:'orirPie jridad Industrial y de Proteccón ,I Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburoo (AGENCIA) del provecto denominado "Instalación, 

Operación y Mantenimiento de una Nueva Estación de Carburación a Gas L.P.", en la 

sucesivo el Proyecto, presentado por la o' ri';p'esa Gas Exprcss Nieto, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo el Regulado, el 28 de abril de 2017, que pretende ubicarse en Prolongación Josefa 

Ortiz de Domínguez No. 600-A, Colonia El Peine, C.P. 36960. Municipio de Cuerámaro, 

Guanajuato. 

CONSIDERANDO: 

Que el Regulado se dedica al expericio al :oúolico de Gas LP., por lo que su ctividi 

corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA oc' 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso d) de la Ley de Fu 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente aura revisar, evaluar y resolver F MIA-P del Proyecto, 

de coriforríndad con lo 'ilopuocto en los artículos 4 fracción XXVII ' 37 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Agencra Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Iii. Que ci día 78 de abel de 2017, ci Reguladoingresó en !s AGENCIA el oficio sn numem 

de fecha 19 dei mismo mes y año, para solicitar la notificación mediante el uso de 

medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta dar por notificado de las 

actuaciones que emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 

través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría. 

// - Industrio del petróleo, petroquímco. Químico, siderúrgico, pape/ero, azucarero. dei cemento y eléccr:ca; 

Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción, que la realización de las obras 

actividades a que se re.eren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la 

presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 

los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo S. inciso D), fracción VIII. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Lcológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 

impacto ambiental. 

O) ACT,/OADES DEL úFCTDS H1DROcACfI/5cLJú 

/X. Construcción y operación de instalaciones para transporte, a/mar enomento. distribución y expendio 

al jiçopslicuadodeetróleo. y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren el artículo 5 deI mismo ordenamiento, requerirán la / 

presentación de un informe preventi'ío cuando existan normas oficiales mexicanas u 
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otras disposiciones que reculen las emisiones, las descargas, el aprovechurfliefltO de 

recursos naturales y, en general, todos Io impactos ambientales relevantes que las 

obras o actividades puedan produciru 

Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 

por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 

oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 

de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 

informe preventivo en msrerc de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO 

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contendos 

normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación 

de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 

simplificar el trámite en rnutera de evaluacór-i del 'mnacto amhientu!, do conformidad 

con el artículo 1 del ACUERDO 

Que en los Considerandos col ACUERDO, se establece no generar cargas adcinneles a 

las que ya se encuentran cs.raúiecidsts en otros nstrumentos normativos y dar certeza 

jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 

contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 

emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los 

impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que :c scliuitantes de la 

Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de 

conformidad con 1 druno  en Ioc artíci lr' 5]. fnrmción 1 de la LGEEPA .19, 1 

del REIA. 

Xi. Que en el ACUERDO se instituyen as especificaciones de protección ambiental para la 

preparación del Sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 

estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 

suburbanas y Que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, IL 
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municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4 se indica que el IP 

habró de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA V,  su REIA, 

particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción III, inciso g). 31 y  32 del REIA 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 

arrihiental, por seí una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 

petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D). 

fracción VIII, del REIA: asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 

hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por 

lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y  37 fracción VI del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 

el Proyecto 

Datos de identificación del proyecto. 

De conformidad con o establecido en el artículo 30, rracción 1 deI REIA, donde se señala 

que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y 

del responsable del estudo de impacto ambiental y, que de acuerdo con ¡a, información 

incluida en las Páginas 09 a 22 del Capítulo 1 clvi IP, se cumple con esta condición 

Referencias del proyecto 

xiv. Que de conformidad con lo establecido en ciar tículo 30, Íracción II del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 

naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo 

si guie nt e. 

a. Conforme a lo manifestado nor el Regulado y  al análisis realizado por esta DGGC, 

para el desarrollo del Proyecto sen aplicables las siguientes Normas Oficiales 

Mex ¡ca u as 
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No rin a 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece os Lmres maxmos permiobles de contaminantes en 

as C stupas ce sgsasrasdaaies en aguas y bienes nacianaes 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los Iímtes máximos permisibles de contaminantes 

para las read.i5les a los sistemas de alcanrarilado urbano o municipal 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que estatece as lImites máximos permisibles de contaminantes para 

1 las aguas residualrc ti uricatc aue se reúsen en servicios al público 

NOM-004-SEMARNAT-2002. otecclón ambiental - Lodos y biosólidos. Especificaciones y limites 

máximos peírnrtiha lo s :acniranr.es para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de dentificación, 

clasificación u os .sccs le las residuos peligrosos 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 

cas mas -esluos considerados como Deligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- 

ECO- 1tu93 

' NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan le Manejo;  el lsrado de los mismos, el procedimiento 

para la inclrisióri a exclus!óri a dicho listado, así como los elementos y procedimientos para la 

formulación de los pOnerle manejo. 

1 NOM-165--SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias soletas  a reporte para el registro 

1 ile  

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. E .:,pejfiiQn5 de los combustibles fósiles para la 

prorec:ón_amLionia  

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los, limites máximos permisibles de emisión de ruido 

de es fuente fitusyLu método de medición 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna  

s;lvesu es- raregni i.15 SIn resa u especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 

especies en riesgp 

l NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. lmites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 1 

1 especificaciones ptva tu :tua:teri:ación y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 lO marza ce 2003 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que 'sr.ablece criterios para determinar las concentraciones de 

remediaciór de sueas corcaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 

níquel, plata, lom. sQenio, talio y/o vanadio. 
l NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P para carouración. Diseño y construcción Requisitos 

téCnicOs rnirimot; do seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 

estaciones de Cas L P para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 

llenar recinientes con Gas L.P de ls veh!cuin:.....e lo utilizan como combustible 

El Regulado presentó anexo al IP. al Dictamen Técnico de fecha 01 de agosto de 

2016 con folia 0401/2016 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, 

seguridad y contra incendio) de iiiia Fsr.ación de Gas L.P. para carburación, tipo O 

(comercial), subtipo B1. grupo 1, con la capacidad de almacenamiento de 5.000 lil roo 

de agua, ubicada en Prolongación Josefa Ortiz de Domínguez No. 600-A, Colonia LI s 
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Peine, C.P. 36960, Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, propiedad de la empresa Gas 

Express Nieto, SA. de CV, el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No 

UV5E1—P-033-C y, en el que concluye que CUMPLE con los requerimientos 

especificados en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDC-2004. 

b. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende 

ubicar en Prolongación Josefa Ortiz de Dorni'nguez No. 600-A, Colonia El Peine P , C  

36960, Municipio de iluerámaro, Guanajuato, presentando corno anexo al IP el 

Permiso de Uso de Suelo de íecnn 07 de abrIl de 2017 aslgnada por la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, en 

el que se describe O sh'uente. 

"Le informo que a esta acrivdad le corresponde el giíu oc Gasera y de acuerdo o; P.an de 

Ordenamiento Territorial vicente poro este murucipio. corresponde al Grupos de Usos XIX, Usos 

Especiales, por o que se aromo u' Permiso de Uso de Suelo condicionado 

El Regulado señaló en la Página 132 del IP que al Proyecto le aplica el Programa 

b statai de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológun Territorial del Estado de 

Guanajuato, en virtud de que rol sitio se ubica dentro un la Unidad de Gestión 

Ambiental Territorial UGAT 477, con Política Ambiental de Aprovechamiento 

sustentable y un Uso Predominante catalogado paía Aprovechamiento para 

asentamientos humanos rurales. 

Derivado de lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada 

es aplicable durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono del Proyecto; por lo que el Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno ele u' cmitCrio5 establecidos en dicha normorividad; así 

corno con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos arnhiento.es que pudieron gror;ciarsc' durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

xv. Que de conformidad con lo establecido en la fracción III el artículo 30 del R[IA, donce se 

señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 

proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la construcción y 

operación de uno Estación de Gas L.P para carburación, para suministrar el combustible a 

vehículos automotores de combustión interna, la cual contará con un tanque dj 

almacenamiento de 5,000 litros de agua capacidad, asimismo, contempla la 
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construcción de oficina, baño, zona de almacenamiento y suministro, estacionamiento, 

descarga de auto tanque y áreas libres para circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 556.73 m2, la cual presenta 

vegetación secundaria, toda vez que el sitio se encuentra en una zona totalmente 

urbanizada, sin componentes ambientales relevantes y con impactos mínimos sobre los 

factores del ambiente Las :inor1oc 0OÍiCOL del Proyecto son. 

:,ssssss ss 

22,8I) 12283.67U.76 

3 220.799 86 - 2,283,67035 

4 22080038- 2.283,648.36 

5 1 220S '3' - 2.283,649 03 

Por otro lado, el Regulado señld en la Página 41 del IP, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indLa que para las etapas de preparación y 

construcción se requieren de 10 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 

se estima en 30 años; sin embargo. esta DGGC considera otorgar para las etapas de 

preparación y construcción un plazo de 12 meses y, para las etapas de operación y 

mantenimiento estarán acotadas a un p1azo de 30 años, contados a partir del día 

siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto in notificación del presente resolutivo, 

asimismo, se describen de manera amplia y detallada as características del Proyecto en 

las Páginas 42 a 94 del Capítulo III del IP 

En las Páginas 77 a 93. el Regulado «lcscrhs 1 Tustoncias que empleará y que pueden 

impactar el ambiente dumnte las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 

las características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 

como, estado físico en que se encontrará y cantidad de uso 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 44, 45, 49 a 53, 75 y  84, describe las emisiones, 

descargas y residuos cuya gen'r:ción se preveo derivado de las obras y/o actividades 

que pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a 

los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 
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Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó el territorio 

central de la UGAT 477 a la que pertenece el sitio del Proyecto y, de manera particular 

al interior del predio, incluyendo el medio físico como el natural, as( como, sus 

condiciones relevantes de la interacción entre estos dos subsistemas que forman parte 

del ecosistema terrestre, que se incluye a la vez en el escenario ambiental de Ja UGAT. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 151 a 163 

del IP, asimismo, los aspectos biótico los describió de las Páginas 164 a 168, en donde, 

menciona que en el predio y en su Al, no se observaron eernplares de flora y fauna 

silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado pm el Regulado, en las Páginas 213 a 215 del IP y al 

análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y 

mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 

toda vez que previenen, controlarr, rriinimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el 

desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 

Segundo Listado de Actividades Altamente RiesgosasH que a la letra señala 

"Artículo 40•  Las acrivdades asociaoas con el manejo de sustanccs inflamables y explosivas que 

deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento. transporte. 

almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuaciÓn se indican, cuando se 

manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso 

y Cantidad de reporte o patir de 50.000 kçj 
o) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas Ip comerco! 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 5000 

litros 'Jo agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 

de Gas LP.. esta DGGC determina que rio se considera como una Actividad Altamente 

Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado 

/ 
Ii) Seurido lisiado de Actividades Altamente Rles9osas. DuOlicado en ei Diario Oficial de la Pederaciori el 4 de mayo de 1992 / 
2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en [os articulas 28 fracción II, 29 y 

31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente; 10,  3 

fracción Xl, incisa d). 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 

Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 

segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 deI 

Reglamento de la Ley General del EquiHbrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción V del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 

regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 

presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 

DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización cId Proyecto "Instalación, Operación y 

Mantenimiento de una Nueva Estación de Carburación a Gas L.P.", con pretendida 

ubicación en Prolongación Josefa Ortiz deUomi'nguez No. 600A, Colonia El Peine, C.P. 36960, 

Municipio de Cuerárnaro, Guanajuato;  ya que se ajusta alo dispuesto en los artículos 31 fracción 

1 de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 u 33 fracción 1 deI REIA: así como a las disposiciones 

establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución orneare e] Proyecto en cuestión y se emite en referencie a los aspectos 

ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono de une Estación de Gas LP. para Carburación en zona 

urbana, conforme a lo descrito en el Considerandos XV de la pi escure resolución. 

SEGUNDO.- FI Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 

las diferentes etapas de] Proyecto, conforme con [o esrabiecido en el articulo 49, segundo 

párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará psi escí ro a este DGGC niel inicio de las obras y/o 

actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio. asís,, 
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corno la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 

esto ocuíra 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 

toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 

demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 

regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 

sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 

del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 

actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 

final de abandono y rehabilitación del Sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 

autorizaciori en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 

cumplirruenro que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 

facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 

penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 

ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 

sanciones previstas en las disposiciones aplicables, por lo que el plazo para ejecutar las obras y 

actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, 

comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 

no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 

no contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 

decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 

aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

/ 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 

prevé sobre el o los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que 

fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 

por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de ijçjp de 

obras, ya que las mismas son competencia de las instancas municipales, de conformidad con 

lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, asi como en la legislación orgánica 

municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorIal, de las entidades federativas 

Asirnimo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad_yfnencia 

de por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC. las 

autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada con l Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 

licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 

resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de 

Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la 

NOM-003-S[DG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos censo la presentación de la evaluación de impacto social que 

establece el articulo 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso sIn 

cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 

Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 

Impacto Ambiental con hace sn el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-

017 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 

del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, 11,1 Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 

responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 

peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 

(I Ecosistema• Urndad func,or,ai basca de ,nieracción de ios orgarssnas s,vos enVe si y se estos con & amb,erite en un espaco y iernpo determinados (al 3 41 
fraccion Xlii, de a LGEEPA} 
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presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 

Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 

operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 

motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artícuo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 

presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 

notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Ing. Edmundo Vargas Silva en 

su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., de 

conformidad con el artículo 35 y  demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING SE ALVAREZ ROSAS 

c c e lng. carlos de Regules Ruiz Funes.- Direc:or Ejecuvo de la ASEA - Para conocimiento 

Biól. Ulises cardona Torres.- jeFe de Ía Jnidad de Cestón industrial de la ASEA.- Para conocimiento 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe le la Unidad de Asuntos Jumidicos de a ASEA - Para conocimento 

ng. José Luis González González.- Jefe de (a Urndad de Supervisión, inspección y Vigilancia lndus:r'al de la ASEA - Para 

C0íiiDC rr.cflmo 

Lic. Javier Govea Soria.- 15 mcc....General de Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial de a ASEA - Para 

co no cm i en 7. o 

Expediente: i 10U21)7C0060 

Bitácora: 09/IPA0420/04/1 7 
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